
TRIBUNAL CONTENCIOSO tIECJVML ‘7cc—
A,sF,, de SçtanciocMn

causa Nro, 4?S-2O25-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causj signada con el Nro, 485-2025-ICE. se ha dictado lo que a uouta,uaciün me

pei’nto transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 48S-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito Distrito Metrul]oitno. 20 de junio de 2025,
as 12h01-

VISTOS.- Agiéguese a los autos:

a) Menuirarido Nro, TCE-SG-OM-202S-0700-’1 de 17 de junio (le 2025. snscrilo por el
secretario gencra de este Tribinal, con el iistinto: tertificación de Pleno Jnrisdiccional
Causa Nro. 485-ZO25-TCE

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0702-M de 17 de junio de 2025. suscrito por el
secretario general cte este Tribunal, con eL asunto: Convocatoria de Pleno Iurisdiccional
y remisión de expediente Cr,usu Nro. 483 -2OZ3-TCE”

e) Ofco Nro. TCE-SG-OM-2025-flSS2-O de 17 de junio de 2025. suscrito por el secretario
general de este Tribunal, dirigdo al director provincia (le a Defensoría Pública de
Pchiricha, recibdn en esa entidad el 18 de 0:1:0 rle 2025.

d) Ohco Nro. TCE-SG-DM-2025-0553-Q de 17 de junio de 2025, suscrito por ej secretario
general de este TñhtI,131, dirigido al rí,niandi, ite gencrEi le la Polida Nacona. recibido en
esa entidud e: i& de junio de 2025.

e) Correo elecirónco remitirlo el 19 de pinio de 2025. desde a dirección:
d:egozambrano.Q3@maiLçunt con el ast’i:to: “Escrito Causa 455’.

f) Gorreo ectrónico reini,do e 20 de mio de ZDZS, desde la dirección:

____________

co: : jsi,iito: Tredeiicial abogudu co uso Wo. 455-2025-

En mi cahthd de uez sustanciadora, coc,sdei-o y dispongo:

PRIMERO.- SOBRE EL ESCRIro REMITIDO POR CORREO ELECTRÓNICO

1.1 El 9 de urna de 202.9, se recihø cii el (cuico listItLIcIundl (le la Secreta rii General del
Ti 1, ti ‘al Con [cii i uso Electoral, un correo desde la dirección
diegozaiibrario03(n,al.coui. co’, el asunto: ‘Escrito Causa 485’ el nhisno que contiene

u ti chivo adj tinto en íorina to POR co, el titulo: “nco,’porncián de Defensa Técnico

Vs. 223 ‘223 npelt.,.
Vç 221
Es. 226-227 vLIeILa
Es. 2211-229 vue] a.
Vs. 230-231.
Es. ¿33-231.

GÁPANTIZAMOS

_
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TRIBUNA!. CONIENCIOSO ELECTORAL

Auto de Susíarciación
Causa Nro. 485 -2025-TCE

jurídica Mónica Bolaños Moreno-signed-signed.pdf”, que una vez descargado contiene
un escrito en una foja.

1.2 De la revisión del mencionado escrito, así corno, de la razón sentada por el fedatario de
este Tribunal, se observa que cii ese documento únicamente constan las firmas
electrónicas de la abogada Mónica Bolaños Moreno y del abogado Diego Zambrano
Alvarez, as cuales Lina vez verificadas a través del Sistema Firma Fc, se reportan como
válidas.

1.3 En el reíerido escrito, el accionado indica que suma a su defensa técnica a la abogada
Mónica Estefanía Bolaños Moreno quien en conjunto con el abogado Diego Zambrano
Alvarez asumirán el patrocinio profesional en la presente causa. No obstante, en razón de
que el referido documento no contiene la firma electrónica del accionado, doctor
Fernando Muñoz Benítez, no es posible atender su petición.

1.4 Sin perjuicio de lo expuesto, en caso de que el accionado desee incorporar profesionales
del derecho para su defensa, deberá remitir dicha autorización de manera física o
electrónica con firmas válidas o en su defecto, podrá estar a lo dispuesto en el aitículo SO
inciso segundo del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.’ NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

2.1 Al señor Daniel Roy Gi!christ Noboa Azín, presidente constitucional de la República del
Ecuador y sus patrocinadores en las direcciones electrónicas seinresidencia.ob.ec y
isi@oresidenciaeob.ec: así corno, en la casilla contencioso electoral Nro. 073.

2.2 Al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral y su abogado
patrocinador, en las direcciones electrónicas: Fernando.munoz@tce.eob.ec,
íernando.nrnnoz(tce.ob.ec y dieeozambranoO3nmil.com; así como, en su despacho
ubicado en este Tribunal.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.—ZLflAhg. vonne Colonia Peralta Jueza Tribunal Contencioso
Electoral

de junio de 2025.

GARANTIZAMOS
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